
 

ART.23.- TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 

URBANISTICAS 
 

 23.1.- Hecho imponible: Está constituido por la actividad 

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si 

los actos de edificación y uso del suelo, que hayan de 

realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas 

urbanísticas de edificación y policía previstas en la 

legislación del suelo y ordenación urbana. 

 

 23.2.- Cuota tributaria: Se determina por la aplicación de 

las siguientes cuotas: 

 

a) Por obras menores ............................ 8,44 € 

a) Por obras de nueva planta, edificaciones 
y usos asimilables a obras mayores .......... 12,28 € 

 

23.3.- Forma de pago: Se realizará cuando se conceda o 

deniegue la pertinente licencia o, en su caso y en el supuesto 

de que la actividad administrativa se haya iniciado 

efectivamente, cuando se produzca la renuncia o desestimiento 

del solicitante y la caducidad del expediente. 

 

 


